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Cumplido el término concedido en auto del 17 de julio de 2023, procede el Despacho a 
estudiar la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda, en el medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta lo señalado en los artículos 155 y 156 
del C.P.A.C.A. (Ley 1437 de 2011), que señalan la competencia para conocer del presente 
asunto; así mismo, los artículos 159 a 167 de la citada norma, establecen los requisitos que 
deben cumplir las demandas que se presenten ante esta jurisdicción, las cuales deben 
analizarse y aplicarse de manera concordante con los mandatos del C.G.P. (Ley 1564 de 
2012), en todo, lo que no sea contrario a la norma especial.  
 
Así las cosas, visto que la demanda reúne los requisitos de Ley para ser admitida la misma; 
en consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Admitir la demanda interpuesta mediante apoderado judicial en el ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho por la Administradora 
Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES), contra el señor José María Barrero Álvarez. 
Tramitase por el procedimiento ordinario en primera instancia. 
 
SEGUNDO. Notificar el presente auto en forma personal al señor José  María Barrero 
Álvarez o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificación, por medio mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 
del CPACA, conforme lo contempla el artículo 199 Ley 1437 de 2011 (modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021), en concordancia con el numeral 1 del artículo 171 
ibídem.  
 
Se advierte al demandado que con la contestación de la demanda deberá allegar en su 
integridad los documentos que se encuentren en su poder y pretenda hacer valer como 
pruebas, así mismo, durante el mismo término de traslado de la demanda deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de la 
presente demanda, aun cuando no se conteste la demanda, conforme a lo normado en el 
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 
TERCERO. Notificar por estado la presente providencia a la parte demandante, según 
numeral 1° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO. Notificar el presente auto en forma personal al Ministerio Público delegado ante 
este Juzgado, conforme lo dispone el artículo 171, 198 número 3 y 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
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QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, córrasele traslado 
a los demandados y al ministerio público por el término de 30 días, plazo que comenzará a 
correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 (modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021) y 200 del CPACA.  
 
SEXTO. Reconocer personería a la abogada Angélica Cohen Mendoza, para que actúe como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder general 
conferido, mediante escritura pública No. 0395 del 13 de febrero de 2020, protocolizada en 
la Notaría Once del Círculo de Bogotá D.C. 
 
SÉPTIMO. Se le informa a las partes que para todos los efectos relacionados con este trámite 
judicial, cualquier solicitud, comunicación, recursos, informes, documentos, pruebas, etc., 
puede ser remitido a la ventanilla virtual de la plataforma SAMAI.  
 
Se insta a las partes a radicar una sola vez la correspondencia a través de la ventanilla 
virtual habilitada en la plataforma SAMAI, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-
12068 del 16 de mayor e 2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura; así como, 
abstenerse de radicar memoriales simultáneamente a través del correo electrónico y la 
ventanilla; así como, de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 
CGP, esto es, enviar a las demás partes del proceso un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. 
 
Así mismo, que este expediente se encuentra digitalizado y, por tanto, puede ser visualizado 
en su totalidad en la página oficial del Consejo de Estado en el aplicativo SAMAI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
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